
)fIJ?!JICV£O 9, !FIUf.CCION 1

£.M £tE'}t£S "fCR!f!.(}£;4!MP9flOS, ([YECCR!f!.<TOS
)f(])5'rf.I:NIsP.1Vf.'l10/0S, CFR.CV£)fCR!FS "f([YE ~
:NO~ Q'lJ<EDES CR!FSV£PE:N )fCFaC)f(]J£PS.

q!E/RJo(])O:~Gosrl1 2014)f SP.cF'Il'E5'rf.(]JCR!f!.2014

:N09rf.(]J'R!J!-<IYE£!DOCV9rf.wvrro: qjICF/J)I 9rf.VJ{ICIIPjI£

VJ{I!DjI!D jI!D9rf.IJ{IS'PIUt'lT'lJjI <R!J!S!PO:NSjI(]J£'E!D'E !POS'E'EIJI...£)l.

IJ{IFO<I?:Jrf.ft.CI óW: S'EC'R!J!-'J)I<JUjI9rf.VJ{I CIIPjI£ .
.".",..t>QJ%

JVjIJ{I'J)I <IYE£ '1WSjI<JUo .O<JUO

H.A nfámienlo
~, de Sucilil Yuc.

2012-2015
SecrefariaMun¡ci~'~:'.~

'lT'1V£jIlJI...<IYE£ V !D O ~~O
;¡;, ....;.f.",;I-•• ;>'ff

~~-'J{JP.y.. ,
1"l.Ayuntamlento

Suclla, Yuc.
'FI~ 201/.2015

Jr.{AP

PECJ{)! !D'E qwI'E'R)ICIO:N<IYE£ !DOCV9rf.wvrro:

00.()ls ee,YIEM&I16 l)Q <7'1)1"1-

PECJ{)! !D'EjIC'1VjI£IZJf.CIO:N!D'E £)l. IJ{IFO<I?:Jrf.ft.CIOW:,
--l '-1 1)..- eNe; Ao De\.;Le I '5'.





Gaceta Municipal del
H. Ayuntamiento de Sucila

Año 1, No 8, Septiembre de 2014

Diseño y producción:
CREATIFF Proyectos Editoriales
Calle 63 B No. 230 x 8 Y 10
Col. Cortés Sarmiento

Mérida, Yucatán
Tel 9991 851703



LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO OE SUCILA, YUCATAN

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE SUCILÁ, YUCATÁN

C. Delflo Amir Peniche Monforte, Presidente Muni-
cipal del Ayuntamiento del Municip;o de Sucilá, con
fundamento en el artlcuJo 56, fracei6n JI de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, a
sus habitantes hago saber.

El H. Ayuntam;el1to det Municipio de Sucilá, con fun-
damento en los artlculos 115, fracti6n 11,párrafo se-
guJXlo, de la Coostitución PoHlica de los Estados
Unidos Mexicanos, 79 de la Constitución polmca del
Estado de Yucattm, 40, 41, inciso al, fracci6n 111,77 Y
79 de la Ley de Gobierno de los M•.micipills 001Esta-
dodeYucatán,y

Considerando:
Primero. Que la Constitución Poli~ca de los Estados
Unidos Mexicanos. en su articuJo 115, fracción 11,pá-
rrafo segundo, establece que los ayuntamientos ten-
drán facultades para aprobar, de aeuerdocon las le-
yes en materia municipal que debettln expedir las le-
gislaturas de !os eslados, los bandos de policla y go-
biemo, los reglamentos, circulares y disposiciooes
administrativas de observaooa genefal dentro de
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Ad-
ministración Publica Municipal, regulen las materias,
proc:edimientos, funciones y servitios publiCO$ de $U
competencia y aseguren la participació<l ciudadana
yvecinal.

Segundo, Que la ConS~lución Palitica del Estado de
Yucatán, en su artícuJo 79, dispone QUe los ayunta-
mientos estarán facultados para aprobar, de acue<-
do con las bases nOfl1labvas que estableZ<:ll e! Con-
greso del estado, Jos bandos de palieia y gobierno,
los reglamentos, circulares y disposiciones adminis-
trativas de observancia dentro de SU$respectivas jo-
risdicciooes, qua organicen la Administración Pi!-
b1ica Municipal. regulen las materias, procedimien-
tos, funciones y servicios publicos de su competen-
cia, y aseguren la participación ciudadana yvecinal,
las cuales para tener vigencia deberán ser promul-
gadas por e! Presidente Municipal y publicadas en fa
gaceta municipal; en los casos en que e! municipio
no cuente con ella, la publicación deberll efectuarse
en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuca-"o.
Tercero. Que la Ley de Goblerno de !os Municipios
del Estado de Yucatán, de conformidad con su artl-
cuJo 1, tiene por objeto establocer las bases del 90-
biemo municipal, asl como la integrac:iOn, organiza-
ción y fuooooamienlo dal ayuntamiento, con suje-
ción a los mandatos establecidos por la Constitución
PQllbca de los Estados Unidos Mexicanos y le Cons-
titución Política del Estado de Yucatán.

Cuarto, Qua la referida ley, en su ertlculo 40, esta-
blece que el ayuntamiento tendnl facultades para
aprobar el bando de palicia y gobierno, los regla-
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mentos, circulares y disposiciones administra~vas
de observancia general, dentro de su respectiva ju-
risdicti6n, con el fin de organizar las funciones y los
servicios públicos de competencia municipal. de
acuerdo con lo dispuesto por le Constituci6fl P~ibca
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constrtuci6n
Poll~ca del Estado de Vucatán y las leyes aplicables.
Las disposiciones generales referidas entranln en
vigor el dia siguienta el de su pu~icación en la gece.
ta municipal, sa,",o disposición expresa Que ordene
al acuerdo respectivo, y serán comunicadas en un
termino no mayor de quince oles h.ábiles siguientes
al de su publicación. al COll9reso del estado para
efectos de su compilación y divulgación.

Quinfa. Que la citada ley, en su artlcuJo 41, inciso a),
fracción 111,d;spone que entre las atribuciooes del
eyuntamiento que S8f¡\n ejercidas por el cabildo. se
encuentra la de expedir y reformar el bando de polí-
cla y gobierno, los reglamentos. circulares y demás
disposiciones edministrativas de observaricia gerlB-
mi dentro de sujurisdícd6n. En este senl;(\o, al arti-
culo 56,iracci6n 11,de! propio ordenamiento sel'lala
que entre las obligaciones del Pres;(\ente Municipal
se encuentre la de formular y someter a la aprobe-
ción del cabildo, la iniciativa de ley de ingresos y de
ley de hacienda, el presupuesto de egresos, el ban-
do de palicia y gobierno, los reglamentos y demás
disposiciones de observancia general, asi como pu-
blicarlos en la gaceta municipal.

Sellto. Ove la Ley de Goblemo de los Municip;os del
Estado de Vucaláfl, ansu articulo 77, establece que,
con la finalidad de desarrollar y precisar los precep-
tos contenidos en le Ley,el cabildo está facultado pa-
ra aprobar el bando de polie!a y gobierno, Jos regla-
mentos, circulares y disposiciones administrativas
de observanci.a general, dentro da sus respectivas
jurisdicciones, OCInellin de organizar la Administra-
ción Pública Municipal y regular la prestación y fun-
cionami8f1to de los servicios p(¡bliCO$, asl como la
participeci6n sociel.

Séptimo, Que da OCInformidad con las disposiciones
anteriormente referides, es necesario mantener
actualizado el marco juridico municipal, con ellin de
dar respuesta de forma ágil y oportuna a las
damandas ciudadanas. Por elio, es necesario
expedir un reglamento que establezca la
organización y re9ule el funcionemiento de la
Administración PUblica Municipal.
Por les consideraciones expuestas. el H.
Ayuntamiento del Municipio de SLX:ilá, Yucatán, ha
tenido a bien expedir el presente:



Reglamento de la Administración
Pública Municipal de Sucilá

Capitulo I
Disposiciones generales

ArticUlo 1. Objeto
Este reglamento bene por objeto establecer la Ofga-
nización y regulilr el funcionamiento de la Adminis-
tración Pública d&l Ayuntamiento del Municipio de
SucilA.

Artlc •.•1o2. ObliglltortlKllld
Las dispQsiciOlles contenidas en este reglamento
son de observancia general y obligatoria para tOOos
los sefVidOfes públicos de laAdministración Pública
delAyuntamiento del Municipio de SUc4IA,

Articulo 3. AtribUCiones del ayuntamiento
El ayuntamiento de SUc41áes el órgano de gobierno
municipal con atribuciones ara acordar y resolver los
asuntos de la Administraci6n Pública del municipio.

ArticulO •. Ámbito de la Administración Pública
la Administración Pública del Ayuntamiento del Mu-
nicipio de SlK:iIá. para el cumplimiento de sus atribu-
ciones, la prestación de sus servicios y el ejet"cicio de
susfunciOlles, serA:
l. Municipal centralizada.
11.Paramunic4pal:
a) Descentralizada.
b) Empresas de participación municipal.
c)Fidelcomisos.

Capítulo 11
Administración Pública
Municipal Centralizada

Sección primera
Estructura administrativa

Articulo 5. Presidente Municipal
El Presidente Municipal es el 'itular de la Administra-
ción Pública Municipal, con car:k:ler de órgano eje-
cutivo y polltioo del ayuntamiento, el cual tel'ldrá to-
das las facultades Y obligaciones que le sel\alen la
Consmución Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Constitución PoHlica del Estado de Yucatán,
las leyes federales y estatales, la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán y otras dispo-
siciones legales y normativas que expida el ayunta-
miento,

Articulo 6. OfICinas y dependencias
El Presidente Municipal, para atender los asuntos de
su competencia, se auxiliará de las oficinas y depen-
dencias previstas en este reglamento, sin peljuicio
de croar otras dependencias, direcciones, departa-
mentos o unidades administrativas, para resolvef las
cuestiOlles administl'3bvas, de oonformidad con las
nocesidades y posibilidades del ayuntamiento.
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Artic •.••o 7. Estructuracxgánica
El ayuntamiento, para el adecuadO furlCÍonamiento
de la Administración Pública Municipal y eficaz
prestación de los servicios públicos, tendré la
siguiente estruelura orgAnica:
l. Socretarla Municipal.
11,Dirección de Gobierno, que tendrá a su cargo la
siguiente unidad administrobva:
a) Jefatura del Otlpartamento de Comunicación
Social.
111.DirecciOn de Patrimonio y Hacienda. que tendrá a
su cargo tas siguientes unidades administrativas:
a) Jefatura del Departamento de Finanzas.
b) Jefatura del Departamento de Contralorla.
e) Jefatura del Departamento de Oncialla Mayor.
d) Jefatura del Otlpartamef1to de Catastro.

IV. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
V, Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, que
tendré a su cargo las siguientes unidades adminis_
trativas:
a) Jefatura del Otlpanamento de Pelicla,
b) Juez calificadOf.
e) Jefatura del Departamento de Protección Civil.

VI. Dirección de Servicios Públicos Municipales. que
tendrá a su cargo las siguientes unidades adminis-
trativas:
a) Jefatura del Otlpartamento de limpia,
b) Jetatura del Departamento de Mercaclos.
e) Jefatura del Departamento deAlumbrado Público
d) Jefatura del Departamef1to de Parques y Jardines.
e) Jefatura del Departamento de Panteones.
f) Jetatura del Otlparlamento de Rastro.

VII. Dirección de Salud y Ecologlo.
VIII. Dirección de Educación y Cultura. que tendr¡\ a
su cargo la siguiente unidad administrativa:
a) Jefatul'3 del Departamento de Deporte y Recrea-
ción.

IX. Dirección Jurldica, que tendrá a su cargo las si-
guientes unidades administrativas:
a) Centro público de solución de rontroversias muni-
cipal.
b)Juezdepaz.

X. Dirección de Desarrollo Económico.
Xl. Unidad de Acceso a la Información Pública Muni-
cipal.

Articulo 8. Nombramientos
los nombramientos para OClJpar los cargos de las
direcciones descritas en el articulo anterior. se hará
de acuerdo con lo establocido en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán,

Articulo 9. RequiSItos para directores y Jefes de
departamento
Para ser titular de los cargos a que se rafiere el arti-
culo 7 de este reglamento, se requiere cumplir ron
los siguientes requisitos:
1.Ser mexicano en plenogocede sus derechos,
11.Ser mayor de edad legal.
111.Poseer conocimientos o experiencia en el romo
de que se trate.
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IV. Servecino del municipio,
V Nocontarcon antecedentespenaitls,
VI. Los demés que esteblezcan otras disposiciones
legales ynormativas.

Sección segunda
Facultades y obligaciones

Articulo 10. Facultades y obligaciones del PresI-
den" Municipal
El Presidente Municipal, tendrá las siguientes facul-
tades yobligaciones:

l. Resotver, en los casos de duda, sobre el ámbito de
competencia que t&ngan los servidores de la Ad-
minlstraci60 Pública Municipal,
11.Celabrar convanios con el Ejecu~vo del estado,
con los demés ayuntamiomtos de la enMad, o con
los particulares sobre la prestación da servicios pU-
b1icos, para la ejecuci60 de obras y para la realiza-
ción de otros programas da beneficio colectivo, pra-
vio acuerdo del cabildo de conformidad con las dis.
posiciones legales y normativas aplicables.

111,Expedir los acuardos circulares intemas y otras
disposiciones particulares necesarias para regular
el funcionamiento de las dire<:ciones y unidades que
integran laAdministración Pública Municipal.
IV, Publicar el bando de policla, reglamentos, circlJ-
lares, acuardos y demás disposiciones de carácter
general que expida el ayuntamiento.
V, las demás que estabiezcan la Leyde Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucat.!m, asi como
otras disposiciones ~ales y normativas aplicables.

Articula 11. Facultades y obUgaciooes del Jefe
de la Oficina de P~sldancla
El Presidente Municipal CO<1taráoon una jefatura de
la of.cina de presidencia, su titular se denominará Je-
fe de la Oficina de Presidencia, el cual tendrá las si-
guientes facultades yoblig.aciones:
1.8rindar apoyo y asesorla téalica al Presidente Mu.
nicipal para la resolución de los asuntos de su oom-
petencia,
U. Coordinar y supervisar a las direcciones que de-
penden de la presidencia municipal.
lit. llevar el control y la administrad6n de la oficialia
de partes de la presidencia municipal.
IV, Alender la corTespondencia ofldaly el tumo de a-
suntos, previo acuardo con ei Presidente Municipal
V. Llevar el registro y el CO<1tro1de la agenda oficial
del Presidente Municipal.

VI. Recibirlosirlformes mensualesqll8 rindan las di.
recciones, asl oomo analiur y entregar los resutta-
dos al Presidente Municipal.
Vil. Coordinar la organiZad6n Iogisuca yoo protoe<>-
lo de los eventos que presida el alcaide,
VIII. Dar atención a los visitantes ofIciales.
IX, Las demás que le sean conferidos por el Presi-
dente Municipal.

Articulo 12. Facultadas y obligaciones generales
de 10$ titulares de las dependencias municipales
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Los utulares de las dependencias municipales ten-
drán las siguientes facultades y obligaciones de ca.
rácter general
1.V'gilar, en el ámbito de su competencia. el cumpli-
miento de las leyes federales, estatales y municipa-
les, asi como de los planes, programas y todas aque-
llas disposicior>es y acuerdos que emanen del ayuno
tamiento,
U. Delegar en sus subaltemos sus facultades, salVO
aquellas que la Ley de Gobiemo de los Municipios
del Estado de Yucatan u otros ordenamientos dis-
pongan que deban ser ejerddas directamente por
ellos, con la finalidad de facilitar la información que
requierarl los irltegrantes del ayuntamiento en el
cumplimiento de sus funciones.

111.levantar un inventario de los bienes que se dejan
bajo su resguardo, al momento de aceptar su encar.
go, asi como registrar su resultada en la Tesorería
Municipal, para qua esta a su vez, verifique la exacti.
tuddelmismo.
IV. Expedir los manuales de organización y proce.
dlmitlntos correspondientes, los cuales serán de ob.
servancia obligatoria para los servidores publicos
municipales.
V Rendir meI1sualmente, al Presidente Municipal,
un informe de sus actividades,
VI. Realizar sus funciones, en el ámMo de su com-
petenc~, de CO<1formidadcon lo quedetermine el a-
yuntamiento, el Presidente Municipal, el superior je.
rárquioo, y las demás disposiciooos legales y oorma-
tivasaplicables
VII, Coordinarse entre 51. cuando la naturaliza de
Sus funciones lo requiera.
VJtI. Cumplircon los objetivos yprioridadeseslable-
cidos en el Plan Municipal de Desarrollo, asi como
en los demás inslr\lmllfltos de planeaci6n y progra-
mación que correspondan,
IX. Las demás que establezcan la Ley de Gobierno
de los Mul'licipios del Estado de Yucatán, as' como
otras disposiciones legales y r.ormauvas aplicables,

Artículo 13. Facultades y obligaciones del
Secretario Municipal
El Secretario Municipal tanctrá las siguientes faculta-
des yobligaciones:
1,Someter a CO<1sideraci6n del Presidente Mun;c;.
pal los programas y acciones de sus dependencias.
11Atender la audienda del Presidente Municipal por
delegaciÓl1 de éste,
111,Registrar y certifiCar las f,rmas de los litulares de
lasdirecciooos yunidadesmul'licipales, asl como de
las autoridades auxiliares del ayuntamiento
IV. Vigilar la adecuada yoportuna publicaci6n de las
disposiciones juridicas administrativas acordadas
poreicabildo.
V. Ce<1iflcar todos los documentos oficiales expedi-
dos por el ayuntamiento.

VI. Dar a conocera todas lasdiracciones y unidades
del 8yuntamiento los acuardos tomados por el cabil-
do Y las decisiones dal Presidente Municipal.
VIL Auxiliar al Presidente MUl'licipal en las relaciones
con los poderes del estado y con las otras autori-
dades municipales. federales yestatales.
VIII Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio



l.

de las acciones que en materia e~ctoralle sel'lalen
las leyes o los convenios que para el electo se
celebren.
IX. Tramitar anle 6rganos oompelentes los asuntos
que resulten necesarios para asegurar legalmente el
patlimonio municipal.
X. COOrdinar y atender las relacionas con las oomi~
sariasmunidpales.
XI. Las demés que le enoomiende el ayuntam~nto,
el Presidenle Municipal, este reglamento y otras dis-
posiciones legales y normabvas aplicables.

Ar1Ic:uIO 14. FacultadeS)l obligaciones del
Direc:lor de Gobiemo
El Director de Gobierno tend~ las siguientes facul-
tades y obligaciones:
1.Coordinar la red de información que permita captar
las demandas de la población relacionadas con la
Administración Pública Municipal.
11.Elaborar programas de aedones municipales que
tiendan a brindar seguridad social a la comunidad.
111.COOfdinarLas publicaciones en la gaceta munici-
pal.
IV. OrganiZar coordinación oon los habitantftS de
oolonias. fraocionamientos y unidades de la ciudad.
la integración de juntas vecinales.
V, Dar atención a las juntas vecinales de los diversos
sectores del munidpio para captar las necesidades
da cada colonia en cuanto a servicios públicos o
requerimienlos de oonsefVación o mantenimiento de
éreaspúblicas.
VI, Representar al Presidente Municipal en eventos
sociales, cuando asilo disponga.
Vil. Coordinar el departamento de oomunicación so-
cia! del ayuntamiento, pala establecer las relaciones
públicas.
VIII, Otorgar los permisos para la realización de le-
rias, espectéculos públicos, fiestas particulares, re-
parto de volantes, c:oIocad6n de mantas y gallarde-
tes en la via pública con fines comerciales. asl como
de estacionamientos en la via pública, y vigilar su
cumplimiento.
IX. Inspeccionar y regular la actividad comercilll en
la vla pública que se realice en el mUflidpio.
X. Realizar a través de inspectoras, diligencias de
inspección y venficación a efecto de vigilar el cumpll-
mief1to de las disposiciones legales de comercios
establedclos, semifijos o en la vla pública,
XI. Establecer las relaciones que corresporxlan con
los diversos partidos pollticos existentes en el munI-
cipio.
XII. Las demás que le enoomienden el ayuntamien-
to el Presidente Municipal. este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 15, Facultades )1 obligaciones del Jefe
del Departamento de Comunicación Soc:ial
El Jefe del Departamento de Comunicación Sodal
tendré las siguientes faaJttades y obligaciones:
1.Dar a conocer a través de los medios de difusión,
las disposiciones y acciones de las autoridades mu-
nicipales cuyocontenido sea de interés ganeral,
11.Utilizar todos los medios de comunicación social
para informar p8fTOiIoonte, objetiva y oportunamen-
ta a la dudadanla del municipio, sobre las activida-
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des del ayuntamiento, asl como para fomentar la
participación citKladana.
111.Propiciar la unidad o identidad de los hab<tantes
dal municipio.
IV. GBOBrar medios de comunicaci6n intema para
los integrantes del ayuntamiento 'f de la Administra-
ción PUblica Municipal.
V. Las demés que le encomienden el ayuntamiento,
el Presidente Municipal, este reglamento y otras dis-
posiciones legaies y normativas aplicables,

Ar1lcUlo 16. Facultades y obligaciones del Direc-
lor de Palnmonio 'f Hacienda
El Directo< de Patrimonio y Hacienda tendrll las si-
guientes facultades 'f obligaciones:
l. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe
del estado de origen y aplicación de recursos.
11.Apoyar y asesorar a las direcciones y unidades
administrativas del ayuntamiento, para la formula.
ción y programación de su presupuesto de egresos
de cada ejercicio fiscal, asi comovigilar que se ajus-
te a las disposiciones legales 'f normabvas aplica-
bles.
111.Disel\ar, emitir, distribuir 'f oontrolar las formas
numeradas y valoradas que se requieran para la re-
caudación de los ingresos de la hacienda pública
municipal, asi como para el pago da las obHgaclones
asu cargo.
IV, Integrar y mantener actualiZado los padrones de
los contribuyen\e$.
V. Intervenir en la elaboración del programa f,nan-
cieroanual.
VI. Contestar los pliegos de observaciones y alcanc-
es que lormule 'f deduzca la AUditorla Supenor del
Estado de Yucatén. la Contralorla General del
Estadode YucatM y la ConITalorla municipal.
VII. Revisar oportunamente los informes del ayun-
tamiento, a fin de evitar las posibles observaciones
de laAuditorla Superior del Estado de Yucalán)l. en
caso de existir pliego de observaciones y response-
bilidades, contestar1as oportunamente e informar al
ayuntamiento,
VIII. Establecerde conformidad con los lineamientos
dellnslituto Nacional de Estadistica y Geografla,las
araas homogéneaS)l bandas de valor del terTItorio
municipal, asl como las calificBciones Y clIlculos re-
lativos a los indicadores y diferenciales para el im-
puesto predial,
IX. COndonar multas y subsidiar recargos bajo los
criterios que determine el a)ll.lntamiento,
X. Registrar y controlar los bienes inmuebles loca-
lizados dentro del tarritorio municipal, con el objeto
de adecuar )lactualizar el padrón catasITal.
XL Fiscalizar y evaluar el desempet\o de las direc-
ciones y unidades da la Administración Pública Mu-
nicipal CentraliZada.
XII, Partidpar 'f vigilar en el proceso de entrega re-
cepci6n de las direcciones )1 unidades de la AdmI-
nistración Pública Municipal, en términos de la 0Dr-
matividad aplicable, informando al cabildo a través
del Presidente Municipal.
XIII. Establecerprocedimientos para la recepción de
quejas y denuncias citKladanas. con relación a los
servidores públicos municipales,
XIV. Lasdamés que le encomienden el ayuntamien-
to, el Presidente Municipal, este reglamento Y otras
dISPOSiciones legales y normativas aplicables.
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ArticulO 17. Facultades y obligaciones del Jele
del Departamento de Finanzas
El Jefe del Departamento de Finanzas, fendra
las siguientes facultades yobligaciones'
1,Proponer al ayuntamiento medidas conducentes al
buen oroen y mejora de los cobros munidpales, ha.
ciendo las observaciones que estime convenienles
11.llevar cuidadosamente la contabilidad de la ofici-
na. sujetandose a los reglamentos respectivos y a
los acuerdos especiales del ayuntamiento abriendo
los Iibl"os necesarios cuyas hojas primerayúltima
irtm certificadas porel Presidente Municipal, asi 00-
mo selladas las intermedias.
111.Tener al dia los iibros de caja, diario, cuentas 00-
nientes y los auxiliares y de registro que sean nece-
sarios para la debida comprobaci(Jn de los ingresos y
egresos.
IV. Vigilar la conducta de los empleados f,scales de
la dependencia e informar, en sU caso. las faltas u
omisiones que se observen.
V. Llevar por si mismo la caja de la Tesorería Muni.
cipal. cuyos valores estaran siempre bajo su inme.
dialo resguardo y exclusiva fesponsabilidad
VI. Cuidar que las multas impuestas por las autorida.
des municipales, ingresen a la TesOferla Municipal.
VII. Verifocar que se realicen visitas de inspección o
de residencia a la Tesorerla Municipal.
VIII. Realizar, en coordinación con el Sindico, las
gestiones oportunas en los asuntos en que tenga
inferés el erario municipal.
IX. Revisar las cuentas que ei ayuntamiento remota
para su estudio y realiz.ar las observaciones conve-
nientes.
X. Tener bajo su cuidado y responsabilidad, el arre.
glo y conservación del archivo, mobiliario y equipo
deoficiM.
XI. Expedir las copias certificadas de los documen-
tos que estén bajo su resguardo, de conformidad con
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Es.
tado y los Municipios de YucalAn.
XII. Formar la estadistica fiscal del municipio suj.e-
lAndose a las instrucciones d&I ayuntamiento y a las
dispos<ciones legales y normativas aplicables

XIII. Acudir con el Sindico, al otorgamiento de las
escrituras de imposición o reconoomiento de los
capitales pertenecientes al ayuntamiento, asi como
a lasde sU cancelación, en este último caso, deberá
declararse que el capital ha sido regresado a la caja,
por lo que debera exhibirse el documento que lo
compruebe y protocolizar sUentrega
XIV. Cuidar que se fomenten los padrones de los
causantes con la debida puntualidad, de confomll-
dad con las disposiciones legales aplica bies y reaii-
zar las revisiones y auditarlas correspondientes,
XV. Ejercer la facultad económico-coactiva confor-
me a las disposiciones legales y normativas apiica-
bies.
XVI. Lasdemásque le encomienden el ayuntamlen-
lo, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 18, Facultades y obligaciones del Jefe
del Departamento de Contraloria
El Jefe del Departamento de Contraloría tendrá las
siguientes facultades yobligaciones:
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1, Intervenir en la entrega-recepción de bienes y va-
lores que sean de la propiedad del ayuntamiento o
se encuentren en su posesión cuando se verifoque
algun cambio de titular de las direcciones, departa.
mentos o unidades de la Administración Pública Mu-
nicipal.
11.Establecer las bases generales para la elabo--
racjón de los manuales de funcionamIento. opera-
oon. de procedimientos y de servicios de las direc-
ciones de la Administración Publica Municipal y so-
meterlo al cabildo por conducto del Presidente Muni-
cipal,
111.Vigilar que los servidores públicos municipales
cumplan con la presentacióll de la deClaración de
situación patrimonial dentro de los ~azos y términos
establecidos en la ley de la maleria.
IV, Solicitar los servicios de la audrtorla externa para
emitir su opinión sobre las f,nanzas y el control de la
Administración Pública Municipal
V. Recibir y gesflonar las denuncias, quejas y suge-
rencias que los particulares presenten en relación a
los servicios que otorga la Adminlstra¡;iÓl1 Pública
Municjpal
VI. Organizar y asesorar el correcto funcionamiento
de los s<slemas de confrol de laAdministración Públi-
ca Municipal, y realizar propuestas de normas que
permitan establecer medios para sU mejora confi-
nua.
VII. Realiz.ar una evaluación previa a la expedición
de proyectos que regulen la ejecución de procedi-
mientos para la protección del patrimOflio municipal
y sus sistemas de infonnación, con el objeto de de-
terminar si cada uno cumple con sus respectivos re-
quiSitos
VIII. Verificaren las diferentes direcciones, la ejecu-
ción de las operaciones establecidas en los proyec-
tos a que se refiere la fracción anterior.

IX. Fonnular programas de aelividades para realizar
revisiones financieras u operaciOflales, y establecer
los métodos para el CQITIIcto funcionamiento de las
coordinaciones de la dirección. asl como las bases
generales para su realización,
X. Placticar auditorias a todas las direcciones del
ayuntamiento, así como procedar al seguimiento de
los programas. convenios, contratos o acuerdos que
efectue ei propio ayuntamiento con organismos del
sectorgubemamental Yprivado, así como vig,lar que
se logren los objetivos ~aneados: evaluandO as-
pedos normativos. admlnistrabvos. financieros y de
control.
XL Informar al Presidente ",,,nicipal sobre los resul-
tados, de las auditorías que se realicen, y, en su ca-
so. comunicar al Sindico cuando sean deteetadas
inegularidades en el resultado, para los efectos le-
gales o administrativos que resulten procedentes.

XII. Comunicar al Sindico los hechos inegulares que
realicen los servidores públicos munk:ipales durante
el desarrollo de sus funciones, cuando se considere
que se encuentran tipificados corno delrtos en la
Jegislaci6n penal conespondiente, para los efectos
de proceder contarme a derecho.

XlV. Participaren ladesignaciOn de comisarios o sus
equivalentes en los órganos de vigilancia, consejos
o funtas de administración de las entidades paramu-
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nicipales, y proponera los que considereíd6rl9O a su
juicio.
XV. Instruir y tramitar en todas y cada una de sus par-
tes.los procedimientos administrativos disciplinarios
y resarcrtorios, 851 como emitir las resoluciones 00-
rrespondienles, en los términos de la Ley de Res-
ponsatlilidades de los ServidOf8S Públicos del Esta-
dodeYucalán.
XV. Emplear medidas do apremio, cuando fueren
necesarias. para el ejercicio de sus luncóonas, de
conformidad con las disposiciones legales y normati-
vas aplicables.
XVI. Fincar pliegos preventivos y definitivos de res-
ponsabilidad administrativa rasarcitoria, respecto de
los r9aJrsos municipales propios.
XVII. Las demás que le encomienden el ayuota-
mianto, &1Presidente Municipal, este reglamento y
otres disposiciones legales y nOlTTlllliv8s aplicables.
Artíc:ulo 19. Fac:ultade$ y obligaciones del Jefe
del Departamento de Oficialía M••yor
El Jele del Departamento de Ofio;ialía Milyor, tendré
las siguientes facultades y obligaciones:
l. Colaborar en la formulación del anteproyecto del
presupueslo anual de egresos del gobiemo munk:i-,.L
11,Controlar c;onjuntamente con el Oepartamentode
Finanzas las erogaciones raspecto al gasto corrien-
te, confomla al presupuasto da egresos aprobado
por el ayunlamienlo,
111.Formular y estudia/los anteproyectos de manua-
les Que espe<;ificamente se relacionen ron la admi-
nistración y desarrollo del personal, del patrimonio y
dolos provaadoras,
IV. Pl'oponer, coordinar y controlar las madidas téc-
nicas y adminislralivas que permitan el buen fundo-
nam~nlo de la Administración Publica Municipal.
V. EstaOlecef, con la aprobac>6n del Presidente Mu-
nicipal o del ayuntamiento, las poIiticas, normas, co-
terios, sislemas y procedimientos para la adecuada
administración de los recursos humanos y maleria-
les del ayuntam~nto,
VI. Delectar, planear y evaluar las necesidades que
en maleria de f8<:ursos humanos requiera la Admi-
nistración PUblica Municipal, con la finalidad de pro-
vear al personal necesario para al desarmHo de las
funciones de cada dirección.
VII. Raalizar la se~, contratación y capacita-
ción del personal que laboraré en la Administración
Publica Municipal.
VIII, Expedir y tramitar por acuerdo del ayuntam~nto
los nombramienlos, remociones, rerlUrlCÍas, licen.-
cias y ;Ubilacionas da los sarvidores pUblicos munici-
pales,
IX, Establecer Las normas, polllicas y lineamientos
de administración, remuneración, capacitación y de-
sarrollo del personal.
X. Mantener actualizado el escalafón de los traba-
jadores municipales, asl como el archivo de los ex-
pedfenles personales de los servidores públicos mu-
nicipales,
XI. Establecer y aplicar coordinadamenle con las
unidades administrativas, los procedimientos de e-
valuación y control de los recursos humanos.
XI1. Vigilar el cumplimfenlo de las disposiciones le-
gales estatutarias que rigen Las relaciones laborales
entre el Gobferno municipal y los servidores públioos
municipales.
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XlIl. Expedir identifICaCiones al personal adscrito al
municipio.
XIV. Adquirir y suminislrar oportunamenle los bienes
materiales y servidos que requieran las distintas de-
pendancias de la administradón municipal, asl como
lo que se raquiara para su mantenimiento conforme
a las disposiciooos legales Que regulan su opera-
ción.
XV. Elaborar y mantener al padrón de los provaedo-
res de laAdministración Pública Municipal.
XVI. Controlar y vigilar los almaceroes mediante la
implantación de sistemas y procedimienlos que os>-
limicen las operaciones de re<;apción, guarda, re-
gistro y despacho de mercanda, bieoos muebles y
matenales en general.
XVII Elaborar, COI1trolar y mantener actualizado el
invantano genaral de los bienes propiedad del
ayuntamiento.
XVlIl. Efectuar la contratación de los seguros nece-
sarios para la protecci6n de los bienas pertanacient-
es a laAdministración PUblica Municipal,
XIX. Formulary divulgar al calendario oficial.
XX. Las demás que le encomienden al ayuntemien-
to, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposiciooes legales y normativas aplicables.

Artieulo 20. Facultades y obligaciones del Jefe
de DeparUmentode Catastro
El Jafa del Departamento de Catastro lendrá las si-
guientes facultede5 yobligaciones:
1.Expedir Lascertificaciooos da clave catastral y le--
vantar actas circunslanciadas de apeo y deslinde
administrativo, sin que generen por si mismes nir¡..
¡¡un derecho da propiedad o posesión a 'avor de la
per50na o personas a cuyo nombra aparezca inscri-
to o se inscriba al inmueble da QVOse lrate.
11,Aplicar los valoras catastrales aprobados por al
CongI&SO del estaoo,
1If.Aplicar los procedimientos lécnicos yadminiStra_
tivos para el desarrollo de la actividad calastral en el
municipio.
IV. Revisar que le esignación de les claves catastra-
les se realicen conforme a le normabvidad estableci-
da por el Gobierno del Esladode YucatM.
V. Eleborar el proyecto de tabla de velofes unitarios
de terrenos y coostrucci6n de Lasáreas homogéneas
y bandes de valor. asl oomo les edificaciones axis-
tenles en al territorio municipal a más tardar el 30 da
abrildeeadaallo.
VI. Constatar la veracidad da los detos marlifestados
por los contribuyentes madiante la realizad6n de los
esludios técnicos catastrales que sean necesarios,
dantro de los noventa dlas siguienles a la manifeste-
ciOrl catastral.
VII. las demés que le encomienden el ayuntamient-
o, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposicioneslegefes y normativas aplicables.

Artleulo 21, Facultades y obllgllclones del Direc-
tor de DeSllrTOllo Urbllno 'J Obras Públicas
El Director da Desarrollo Urbano y Obras Públicas
tendrá las siguientes lacultades y obligaciones:
l. Supervisar las obras por COI1tralo y por adminis-
tración que aulorice el eyuntamiento.
11.Establacer un programa permaroenle de manlani-
mienlo de calles, banquetas, obra pUblica y demés
'ugaras publicosdal municipio.
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111.Asesorar a los comisarios en la realización de las
obras que se efectúen en su jurisdicci6n.
IV. Vigilar que el presupuesto aprobado para las
obras públicas se aplique para al fin estatllecido.
V. Intervenir en la ejecución de la obra publica canee-
sionada, estat>lllCef las tlases a que habrán de suje-
tarse los concursos. asl como a~orizar los contratos
respecliv<ls.
VI. Supervisar tllcnicamente los proyectos y la rea-
Ilzación de obfas put>licas municipales,
VII, Formular, en coordinación con las autoridades
federales y estatales, los planes municipales de de-
sarrollo urbano,
VIII. Coordinarse oon las autoridades correspon-
dientes para realizar las gestiones necesarias para
regularizar la tenencia de la tierra.
IX. Promover y regular el crecimiento urtlano de las
comunidades del municipio, mediante una
adecuada planificación y zonificación, que permita
mejorar las viv;endas y la imagen urtlana de los
pot>lados.
X, Vogilar el cumpliml6nto y aplicación de las dispo-
siciones jurldicas en materia de construcción y a-
serltamientos humanos.
XI. Elaborarestudk>s para la creaci6rl, desarrollo, re-
forma y mejora de pot>lados, erl atencic'm a una mejor
adaptación material y a las necesidades coIeclivas
Xli. Autorizar las licencias de construcci6n a los par-
ticulares, pnlvio cumplimiento de los requisitos,
XIII. V'9ilar las obrasselealicen de conformidad con
las especificaciones establecidas en las licencias de
construcción respectivas.
XIV. Promover el desarrollo de los programas de
regularización de la tenencia de la tierra.
XV. Aplicar las limitaciones y modalidades de uso
que se imponen a través de los instrumentos de pla-
neación correspondientes a los predios e inmuebles
de propiedad put>lica y privada,
XVi. EstablllCef la regulación del uso del suelo en
las localidades del municipio
XVII. Aplicar las sanciones que se causen con me-
tivode construcciones que no se apeguen a la legis-
lación aplicable.
XVIII. Dietar las medidas r>ecesarias con relaci6n a
los lotes baldlos para lograr que los propietarios de
los mismos, los cerquen debidamente y los limpien
de tlasura. en sucaso.
XIX, Las demásql)9le encomieodenel ayuntamien-
to, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas apiicatlles,

ArticulO 22. Facuhades y obligaciones del Direc'
tor de Seguridad Pilbllca y Tránsito
El Director de Seguridad Pilblica y Tránsito tendrá
las siguientes facultades y OOligaciones:
l. Prestar el servicio de seguridad put>lica en el muni-
cipio, a efecto dtt asegurar al pleno goce de las ga-
rantias ir.dividuales y sociales. la paz, la tranquilidad,
el orden publico, asi como prevenir la comisión de
delitos y la violación dtt leyes, reglamentos y demés
disposiciones de carácter federal, estetal y munid-",,
11.Disenar e implementar programas plllventivos y
correctivos de seguridad púbhca.
111.Mantener la tranquilidad y el orden pút>lico del
munidp,o.
IV. Proteger los intereses de los habitantes del
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municipio
V. Tomar las medidas para prevenir la comis>6n de
dttlitos.
VI. Vigilar el tránsitode vehiculos en el municipio.
VII, Aplicar multas por violad6n al reglamento de
trénsitoyvialidaddel municipio, oen su caso, deles-
tado,
VIII. Auxiliar a las autoridades estatales y federales
en la persecuci6n de delincuentes, cuando asl lo
soliciten.
IX. Imponer sanciones a IOSqU9 infrinjan e!bandode
pelicia y gobiemo.
X. Auxiliar al Ministerio Piltllico en la investigación
de delitos y en la persecución y aprehensión de pre-
suntos delincuentes cuando asilo solicite
X 1.Fomentar, promover y fortalecer una cullura pre-
ventiva del delito y las infracciones entre la pot>la.
ci6n, con la participación de los sectores público, so-
cial y pri~ado, mediante la implantación de planes y
programas.
XII. Expedir Bf1 términos de los convenios respec-
tivOs, entre otros documentos, placas de circulación
engomados y lioandas de conducir,
XIII. Las demás que le encomienden el ayuntamien-
to, el Presidente Municipal, esle reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicaDles.

Artículo 23. Facultades y obligaciones del Jefe
del Departamento de Policia
El Jefe del Departamento de PoIicia ler.drá las si-
guientes facultades yobligacíones:
1. Conducirse siempre con dedicación y disciplina,
asl oomocon apego al orCIen juridico y respeto a los
derecl10s humanos,
11,Prestar auxilia a las personas amenazadas por
algún peligrooque hayan sido vlctimasde algiln de-
lito, asi como brindar protección a sus bienes y dere-
chos. Su actuación será congruente, oportuna y pro-
porcional al hecho
111.Cumphr sus funciones con absoluta imparciali-
dad, sin discriminar a persona alguna ~r su raza,
religión, sexo, oondición económica o social. prefe-
rencia sexual, ideologla política o por algún otro mo-
tivo,
IV. Al)stenerse en todo momento y tlajo cuak¡uier dr-
cunstancia de ¡n"¡gir, t~erar o permitir actos de tortu-
ra u otros tratos o sanciones crueles, inhumanos o
degradantes, aun cuarido se Irate de una orelen su.
perior o se argumenten circunstancias espeaales,
tales como amenaza a le seguridad pública, urgen-
cia de las investigaciones o cualquier otra: al conoci-
miento de ello, lodenunciará inmediatamente ante la
autoridad competente.
V. ObselVar un trato respetuoso con todas las per-
sonas, detliendo abstenerse de todo aclo arbitrario y
de limitar iridebidamente las acciones o manifesta-
ciones que en ejercicio de sus derechos oonstitucio-
miles y con carácter pacifico realH::ela población.

VI. Desempenar su misión sin solicitar ni aceptar
compensaciones, pagos o gratiflCBCiOnes distintas a
las plllvistas legalmente. En particular se opondrán
a cualquier aclo de COI'TUpci6ny. en caso de tener
conocimiento de alguno, denul'lCiarto.
VII. Abstenerse de realiZarla detención de persona
alguna si cumplir con los requisitos previstos en los
ordenamientos constitucionales y legales apiica-



"."VIII. Velar por la vida El inlegridadfisica de las pel'SO-
nas detenidas en tanto se pOllen a disposición del
Ministerio P1,Jblicode la autoridad competente.
IX. SomelefSe a evaluaciones peri6dK:aS para acre-
ditar el cumplimianto de $USrequisitos de permalleJ'l-
cia.
X. Obedecer las órdenes de los superiores jerárqui-
COSo de Quienes ejerzan sobre éllulldones de man-
do y cumplir con todas sus obligaciones. siempre y
cuando sea confonna a defecho.
Xl. Participar en operativos de coordinación con o-
ITas corporaciones policiales. asl como brindarles.
en su caso, el apoyo que conforme a derecho proce-
d,
XII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órde-
nes que reciba con motiVo del des&mpel'lo Oe sus
funciones, evitando todo aeto u omisión que produz-
ca deficiencia en su cumplimiento.
XIII. Fomentar la disciplina, responsabiliclad, deci-
sión. integridad y profesionalismo, en 51mismo y en
el personal bajo su mando.
XIV. Responder. sobre la ejoerociOn de las órdenes
directas que reciba. a un solo superior jerárquico, por
regla general, respetando la linealidad del mando.
Xv. Mantener en buen estado el arrnamenlO, mate-
rial, municiones y equipo que se le asigne con motivo
de sus funciones. haciendo uso racional de ellos s6Io
en el desempello del servioo El uso de las armas se
reservará e~clusivamente para actos del servicio
que asilo demanden.
XVI. Preservar las pruebas e indioos de probables
Mchos delictivos o de faltas administratvas 6e for-
ma que no pierdan su calidad probatoria y sefacilite
la correcta tramitaci6n del procedimiento correspon-
diente.
XVII. Apoyar, junto con el personal bajo su mando, a
las autoridades que asl se lo soliciten en caso de in.
ves~gaci6n y persecución de delitos, asl como en si-
tuaciones de grave riesgo, catástrofes o desastres.
XVIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de
la policla muniopal de Sucilá bebidas embriagantes,
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras
sustancias adjetivas de carácter ilegal, prohibido o
conlrotado, salvo cuando sean producto de deten-
ciones, cáteos, aseguramiento u otros similares, y
que previamente exista la autorización correspon-
dioote.
XIX. Abstenerse de consumir eolas instalaoones de
la policla municipal de SucHá o en actos del servicio,
bebidas embriagantes.
XX. No perrnitir que personas ajenas a la de la poli.
cla municipal de Sucilá realicen actos inherentes a
las atribuciones que tenga encomendadas.
Asimismo, no podrá hacen;e acompallar de dichas
pen;onas al realiZar actos del servicio.
XXI.Abstenerse de asistir uniformado a bares. canti.
nas, centros de apuestas y juegos o prostíbulos u
otros centros de este tipo, sino media orden expresa
para el desempello de funciones o en casos de na-
grancia.
XXII. Hacer uso de la fuerza de manera racional y
proporcional, con pleno respeto a los derechos hu-
manos, manteniéndose dentro de los IImrtes que se
marcan en los procedimientos establecidos en los
manuales respectivos, con el único fin de mantener y
restablecer el orden y la paz públicos y evitarldo en la
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medida de lo posible el usode la fuerza.
XXIII. Las demás que le encomlender'l el ayunta-
miento, el Presidente Municipal, este reglamento y
otras disposiciones legales y normativas apHcables.

A"lculo 24. Facultades y obligacIones del Juaz
Calificador
El Juez CaliflCildor tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:
l. Conocer las conductas de los parnculares que in-
frinjan el bando de policla y gobiemo, los reglamen-
tos, y en su caso, imponer las sanciones que corres-
parldan.
11.~icitar el aUXilio de la fuerza pUblica y dispon8l"
de los demás medios de apremio para la e;ecuci6n
de sus resolllCiooes.
111.Imponer las medidas de seguridad que resultaren
para la buena marcha de la imparticM'm de justicia
municipal.
IV. Realizar actividades lendientes conjunlamente
con el Presidente Muniopal, a fomentarla culturade
la legalidad.
V, Las demás que le enCOlTlienden el ayuntamiento,
el Presidente Municipal, este reglamento yotrasdis-
posiciones legales y OOI1TI8tivasaplicables.

A"ículo 25. Facultades y obligaciones del Jefe
del Departamento de ProtKclÓfl Civil
El Jefe del Departamento de ProtecciOn Civil tendrá
las siguientes facultades y obligaciones:
1.Defil'lir planas y estrategias ern:amirntdas a 18 se-
guridad de la población en situaciones de emergen-
cia y desastres.
11.Participar y e~pedir la convocatoria para las reu-
/'Iiones del Consejo Municipal de Protecci6r'l Civil.
111.Coordinarlas acciones de los gf\Jpo$ voluntarios
que deseen participar en matelia de protecci6n civil.
IV. Elaborar e implementar programas y campal\as
en materia de protec<:i6n ovil dentro del municipio.
V. Difundir entre la poblaci6n los manuales, circu-
lares, guias y folletos de prevenciOrl en materia de
protecci6n civil.
VI. Promover la realiZaci6n de simulacros en edi-
ficios. escuelas, empresas y en general. en todo
lugar susceptible de acontecer cualquier riesgo, si-
niestro o desastre.
VII. Elaborar ymantener actualizado el atlas munici-
pal de riesgos.
VIII. Coordinar las acdooes que realicen las auto-
ridooes municipales, en caso de siniestro o desastre.
IX. Coordinar apoyos regionales con otros munici-
pios en caso de accidentes y desastres significa-
tivos.
X. Las demás que le encomiendeo el ayuntamiento,
el Presidllf1te Municipal, este reglamento y otras dis-
posiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 26. Facultades y obligacIones del DlrK-
torde Servicios Públicos Municipales
El Director de Servicios Públicos Municipales tendrá
las siguientes facullaóes y obligaciones:
l. Formular el programa trienal,los programas opera-
tivos. anuales y tos programas emergentes en mate-
ria de servicios públicos.
11.Recolectar y disponer adecuadamente de los de-
sechos sólidos que se generen en el municipio y
mantener limpios tos centrosde población.

ACClOi\ES Qn;TR\.1,"SFOR~IA;'; 111



LEY' DE INGRESOS DEL MUNICIPtO DE SUCILA, Y'UCATÁN

III.Au~iliar en el mantenimiento y limpieza de las ca-
lles, andadores, plazas, parques, campos deporti-
vos, monumentos y demás lugares públicos del mu-
nicipio y evitar la existencia de basureros clandes-
tinos.
IV. Administrar los mercados públicos asi como
vigilar su adecuado funcionamiento
V. MantellElr en buen estado y ampliar el serv,cio de
alumbrado público del municipio.
VI. Crear nuevas áreas verdes y mantener en buen
estado los parques. jardines. camellones del
municipio y relojes públicos
VII. Mantener en buen estado los panteones del mu-
nicipio, asi corno vigilar que se cumpla las normas
legales paro su funcionamiento
VIII, VigHar el funcionamiento del raslrO publico.
IX. Llevar a cabo la I,mpieza general del drenaje de
aguas pluviales,
X. Coordinar y vigilar e/funcionamiento del servicio
de agua potable y alcantarilladodel ayuntamiento.
XI. Coordinar y vigilar el funcionamiento del transo
porte urbano munidpal,
XII, Dictaminar soore la factibilidad para la pres---
tación de servicios públicos municipales enla cons.
trucción de obras públicas o privadas. prev\o el otor-
gamiento de hcencias o autOlizaciones respectivas.
XIII. Disei\ar mecanismos y sistemas para mejorar la
prestación de los servicios públicos municipales, y
en su caso, emitir opinior>es sobre proyectos para el
otorgamiento de concesiones y la conslituciOn de
empresas paramunicipales.
XtV. Las damas que le enoomienden el ayuntamien-
to. el Presidente Municipal, este rI~glamento y otras
disposiciones legales y normativas apli<;ables.

Articulo 27. Facultades y obligaciones del Jefe
del Oepartamentode Limpia
El Jefe del Departamento de limpia tendrá las si-
guientes facu"ades y obligacH>nes:
1. Formular, aplicar y supervisar las aociones rela.
cionadas con la generación, almacenamiento, meo-
lección, transporte, transferencia. tratamiento. re-
ciclaje y disposición final de los residuos s6Hdos no
peiigrosos.
n. Aplicar las disposiciones juridicas relativas a la
prevención y control de los efectos sobre el amb4en-
te, ocasionados porel servicio de limpia.
111.Realizar campanas para promover la colabora.
ci6n de la ciudadania en la separación de los resi-
duos por categorlas, en la forma y con los materiales
que deban utilizarse en su manejo.
IV. Instituir campanas de información a la población
para senalar cuáles residuos deben considerarse
como peligrosos, tales como baterlas, residuos de
solventes, residuos de procesos curativos, medica-
mentos, pinturas, basura sanitaria y heces fecales,
informando acerca de la forma de almacenarlos y
deshacerse de ellos.
V. Formular las normas operativas, políticas y proce-
dimientos a los que se sujetará la prestación de los
servicios de reoolecci6n, transporte,tratamienfo, re-
ciclaje y disposición final de los residuos.
VI. Establecer las normas operativas. políticas y pro-
cedimientos a los que se sujetartlla prestación de los
servicios de aseo urbano; asl como estab""cer los
lineamientos a los cua""s se sujelarán las áreas y
predios destinados al almacenamiento, transferen-
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cia. tratamiento, redclaleyd'5POsiciónf,nal de los re-
siduoss6lidos,
VII. Disenar los lineamientos de recolección y dispo-
sición final a efecto de realizar las actividades rela-
cionadas con el desazolve de a~ntanllas, redes de
drenaje y pozos colectores y de absorción, con la
CO<1strucción. mejoramiento y mantenimiento de la
infraestructura y el equipamiento urbano del Munici-
p'o.
VIII. Difundir los programaS que se expidan en ma-
teria de educación ambiental, almacenamiento, re-
colección, transporte, t,atamiento, reciclaje y dispo-
sición final de 105 residuos en el Municipio en coor-
dinación oon la Olrección de Servicios Públicos Mu-
nicipales.
IX. Las demás quele encomienden elayunlamiento,
el Presidente Municipal. este reglamento y otras dis-
posiciones legales y normativas aplicaDles.

ArticulO 28. Facultades y obligacIones del Jefe
del Departamento de Mercedos
El Jefe dei Departamento de Mercados tendrtl las
siguientes facultades y obligaciones
i. Supervisar la administración del mercado munici-
pal.
11.Vigilar el cumplimiento de las disposiciones lega.
les vigentes en la materia,
lit Autorizar los cambios de giro, permutas, traspa-
sos y pennisos de los locales del mercado municipal
IV. Diseñar, actualizar y confrolar el padrón de
locatarios y su giro comercial por mercado.
V. Proponer al Ayl,mfamiento la resciSión de los con-
tratos de concesiones por incumplimiento de sus
c1t1usulas,
VI. Proponer al Ayuntamiento la forma. fiempoy me-
dalidad en que habrtl de desa,roHarse el mante-
nimiento y remodelaci6n de los mercados públicos
municipales, asl como su administración.
VII. Etaborar los expedientes técnicos para la expe-
dición y otorgamiento de concesiones y permisos.
para su dictamen y en su caso, aprobación del Ayun_
tamiento.
VIII. Calendarizar el servicio de mercado sobre rue-
das en relación con su ubicación y los giros ads---

"""IX. Proponer la ubicación de los mercados sobre
ruedas.
X. Recibir y tramitar ante el Ayuntamiento, las peti-
ciones qlif! hagan los locatarios.
XI, Las demás quele encomienden el ayuntamiento,
el Presidente Municipal. este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas apli<;ables.

Articulo 29. Facultades y obligaciones del Jefe
del Departamento de Alumbrado Público
El Jefe del Departamento de Alumbrado Público
tendrtllas siguientes facultades y obligaciones:
1.Dar contestación a tas solicitudes de los particula-
resen lo relativo a la elaboración de dictámenes téC-
nicos de movimientos de la red de alumbrado público
municipal.
11.Revisa' y aprobar los planos de alumbrado púbji-
co que se establecen ert los proyectos de fracciona-
mientos y unidades habitacionales a consfruirse en
el municipio.
111.Levar a cabo concursos, contrataciones y super-
visión en las obras relacionadas con el crecimiento y



mejores efectuadas a la red de alumbrado público
en los cuales intervengan contratistas extemos' con-
fonne a la reglafTlel1taci6n de la materia.
IV Revisar la facturación que se elabore por con-
cepto del cobro de energia eléctrica y formar un his_
l6rico por recibo, a fin de efaduar los análisis esta-
dlsticos del costo de rlld de alumbrada público que
sean necesarios: detectar errores de cobro en los
recibos de consumo de energla eléctrica. asi como
~alidar técnicamente la información sobre los raci-
bes que sean expedidos de consumo de energia
eléctrica,
V. Proponer la celebración de convenios y cambios
de contratación ante la Comisión Federal de Elec-
tricidad por concepto de modifocaciones efeetlladas
en la red de alumbrado público, ya sea por el perso-
nal operatlvoo por contratistas extemos que elAyun.
tamlento haya empleado,
VI. Vigilar el cumplimiento de las normas tél;ni"..as.
referentes a la consll'uCCión e instalación de la red de
alumbrado público municipai, ejecutadas por orga-
nismos tanto particulares corno gubernamentales.
VII, Prop;ciar el apro~echami.,.,to de la infraestruc-
tura del alumbrado público reducción de contamina-
ción visual y el ahOl'TOde los recursos municipales.
VII 1.Las demás que le encomienden el ayuntamien-
to, el Presidente Municipal. este regiamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables.

Articulo 30. Facunades y obligaciones del Jefe
del Departamento de Parque. y Jardine.
El Jefe del Departamento de Parques y Jardir.es t.,.,-
drá las siguientes facultades y obligaciones:
1.El aseo urbano de parques. jardines, vla pública y
áreas verdes de propiedad mun;cipal,
U. La instalación de contenedores públicos en par-
ques. jardines y vla pública. sin a~erar tas carao-
terísticas y los valores históricos. artlsticos y CUIIU-
ralesdelazona.
111.Manleneryvigilar que los contenedores públicos
estén en buen estado y limpios.
IV. Llevar a cabo las acciones de limpieZa o sanea-
mief1to de los lugares públicos que resulten afec-
tados por siniestros, explosiones. derrumbes o a-
rraslres de residuos por conientes pluviales, sin per-
juicio de las responsabilidades que se puedan exigir
a los causantes de estos.
V. Las demás que le encomienden el ayuntamiento,
el Presidente Municipal, este reglamento y otras dis-
posiciones legales y normati~as aplicables.

Artículo 31. Facultades y obligaciones del Jel.
del Departamento de Panteones
El Jefe del [)apartamento de Panteones tendrá las
siguientes fecu~ades yobligaciones:
1.Formular un informe mensual de sus actividades al
Directorde Servicios Pllblicos Munidpales.
11.Vigilar y mantener el buen funcionamiento de los
panteones públicos, def1uooando a las autondades
correspondientes. las irregulandadesque conozca,
111,Proporcionar a las autoridades y a los particula-
res interesados, la información que sol;c~en, respe<:.
to de la funciOf1 de panteones.
IV. Poner en conocimientos de las allloridades ea-
rrespondief1tes. las Irregularidades en que incurran
los funcionarios y empleados de la administración.
V. Expedir conjuntamef1te con la OlrecciOn de Ser-
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vicios Públicos Municipales los titulos que amparen
el derecho de uso temporal a quince a/\os o a per-
petuidad de b6~edas.losas. gavetas o cnptas.
VI. V'Ililar que no se introduzcan ni se ingieran o COfI-
suman bebidas alcohólicas, drogas, estupeladentes
o psicolT6picos en los panteones a su cargo.
VII. Ordenar la inspecei6n y ~igilanda de los panteo-
nes concesionados.
VIII. Vigilar a los encargados de los panteones pú-
blicos y demás personal a su cargo
IX. Las demás que le encomienden el ayuntamiento.
el Presidef1te Municipal, este reglamento y otras dis-
posiciones legales y nonnativas aplicables.

ArticulO 32. Facultade. y obligaclones del Jefe
dal Oepartamantode Rastro
El Jefe del Oe¡>artamento de Rastro tendrá las si.
guientes facultades y obligaciones:
1. Prestal, previa revisión por las autoridades com-
petentes de la propiedad y procedenda de los ani-
males. el servicio de rastro pl.iblico y sacrificio huma-
nitario de animales, verificandO las condiciones de
sanidad e higiene y que su cama sea apta para el
consumo humano.
11.Realizar las actividades de recepción, mareaje.
cuidados e iden@caclón de los animaies de sacn.
ficio, a fin de EIl1tregarios a sus propietarios para su
debida comercialización.
111.Atender las quejas y redamaciones que presen-
ten los usuarios respecto de los servicios de rastro
municipal.
IV, Lasdemás que le encomienden el ayuntamiento,
el Presidente Munidpal. este reglamento y otras dis-
posiciones legaies y normativas aplicables.

Articulo 33. Facultade. y obligaciones del Dlrec-
lar de Salud y Ecología
El Director de Salud y Ecologla terxlrá las siguientes
facultades y obligaciones:
1.Promover a todas tas tareas refarenles a preservar
la salud de la poblaciOndel municipio.
11.Actuar como órgano de consulta, sobre problemas
médico-sociales de todas las direcciones municipa-
les y de otras organizacior.es oficiales o privadas, de
servicio comunitario.
111.Combatir todo tipo de problemas médiea-socia-
les que afadeo la salud de la comonidad, coordina-
dameote con otras direcciones,
IV. Otorgar servicio médico, tanto ClJrati~o como
¡>reventivo de todo tipo, en la mfll:1ida de sus
posibllidades.
V. Crear programas para prevenir. combatirla enfer-
medad del alcoholismo, asl analiZar los problemas
que la generil y las causas que la provocan.
VI. Desarrollar, ejecutary regular programas de asis-
tencia y protecci6n a la mujer, el menor y al adulto
mayor.
VII. Verificar el ClJmplimlentode los requis~os sena-
lados en la legislación de la materia. en especial res-
pecio del nJido que se genere dutanle la vigencia de
la licencia de apertura de establecimief1tos comer.
ciales temporales.
VIII. Vigilar el ClJmplimiento de las leyes, reglamen-
tos, normas y demás legislaciOn ecológica aplicable.
IX. Elaborar, implementar. evaiuaryvigilar el ClJmpli-
miento de los programas municipales para la protec--
ciOndel equilibrioecol6gico en el municipio.
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X, Proponer al ayunlllmiento, a tra~és del Presi-
dente Municipal, los proyectos de reglamentos, a-
cuerdos y demás disposiciones administrati~as en
materia de protección al ambiente y conservación
del equilibrio ecológico,
XL Cuidar, eonSefVar, preservar, mejorar y recuperar
los ecosistemas y promo~er el uso racional de los re-
cursosnatura1es,
XII, Elaborar el diagnóStico ambiental del territorio,
XI U, Coordinar con las direcciones, las acciones pa'
ra el cumplimiento de las medidas preventivas y de
mitigaci6c1 en caso de contingencia ambienlal.
XtV. Expedir los permisos necesarios para la poda o
derribo de áfboles en ei municip;o, asl como sancio-
nar a Quienes Incumplan con d'o:ho requisitO.
XV. Establecer programasde reforestaciOn.
XVI. Las demás que le erlCOOlieooen el ayuntamien_
to, el Presklente Municipal, este reglamento yotras
disposiciones legales y normati~as aplicables.

Artleulo 34. Facultades y obligacIones del Direc-
torde Educacióny Cultura
El Director de EducaciOn y Cultura tendré las si-
guientes facultadas yobligaciones:
,. Coordinar, fomentar y ejercer acciones en e~entos
tendientes a elevar la educación, cultura, recreación
y deporte de los habitantes del municipjo,
11. Formular y coordinar la información necesaria
conjuntamanle con las coordinacionas Técnica, Ad-
minislrati~a: da Tradiciooas y Verbenas Populares y
de Promoción Cultural para el efecto de rescalar tra-
diciones aul6ctonas y difundir nuestras costumbres
dentro y fuera del estado.
111.Apoyarlos programas educativos en sus di~ersos
nivelas con las autoridades federales, estatales y
municipales, en el fomento de sus acti~ldades pro-
pjas.
IV, Fomentarla educación en las personas adultas
para disminuir el ana~abetismo,
V. Apoyar la ejecución de programas tendianles a
preservar y difundir los valores culturales del muni-
cipio.
VI. Promover y organizar el deporte y la recreación
en todas sus ramas, coordinando e~entos depor-
tivos especiales y apoyar todos los que se realicen
en las comunidades rurales del municipjo.
VII. Coordinar y supervisar las actividades de los
departamentos a su cargo.
VIII. Organizar campanas de orienlaOOri y ptOmo-
ci6n de trabajos Que permitan lograr adecuados ni-
veles da vida a los habitantes de las di~ersas comu-
nidadas del municipio.
IX. Apoyar los centros de integración jwenil creados
por el ayuntamiento.
X. Proyectar calendarios mensuales para la coor-
dinación de festividades yverbenas,
XI. Planear y llevar a cabo festi~ales semanales en
barrios ycolonias populares.
XII. Promovef programas culturales y deporti~os pa-
ra los habitantes de todas las edades en las comuni-
dades del municipio.
XIII, Las demás Que le encomienden el ayuntamien-
to, el Presidente Municipal, este reglamento y otras
disposiciones legales y normativas aplicables,

Artleulo 35. Facultades y obligaciones del Jefe
del Departamento deOeporte
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El Jefe del Departamento de Deporte tendré las si-
guientes facultades y obligaciones
r. Promo~er la participación deportiva enlre los
~ecinos de las colonias y com;sarias.
11.Formularlos calendarios y programas de activkla-
des deportivas y de mantenimiento de las inslalado-
nes deportivas y lumar una copia a la autoridad
municipal.
UI. Garantizar la participación de los deportistas de
escasos recursos en los campeonatos que realicen.
IV, Otorgar trofeos. medallas o diplomas a los depor_
tistas que hubieren obtenido los primeros lugares en
los eventos respecti~os.
V. Presiar su cooperación cuando se trate de actos
culturales. de interés general. desfiles deportivos.
atlélicos o festivales de beneficencia de la comuni-
dad, siempre ycuando no causen peljuicio a las ins-
talaciones.
VI. Cooperar con las asoclacJones estatales depor-
tivas an la organización de las diversas competen-
ciasquerealicen.
VII. Fomentar las activ;oades recreativas y depor-
tivas para personas con discapacidad y la tercera &-
dad, elaborando programas que tell9an por otJ;elo e-
levar su desarrollo personal e integración a la comu-
nidad.
VIII. Fomentar actividades deporti~as infantiles y fe-
meniles.
IX. Resolver los connictos Ql)(l su~an entre equipos.
X.las demas Que le encomienden el ayuntamiento,
el Presidente Municipal. este reglamentoyotras dis.
posk;iones legaies y normati~as aplicables.

Artículo 36. Faeultades y obligacIones del DinK:-
torJuridlco
El Director Jurldico tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:
1.Prestar asesoria jurldica a las dilecciones y unida-
des de la Administración PúbHca Municipal en las
áreas administrati~a, laboral. civil, pena! yfiscal.
11.Asesorar, revisar o elaborar contratos y convenios
en los Que la presidencia municipal sea parte.
111.Elaborar y presentarlas contestaciones a fas (le.
mandas judiciales, asl como quejas interpuestas
contra los servidOfllS públicos munk;ipaies, ante las
comisiones de derechos humanos esllltal y nacio-
nal.
IV. Defender jurldicamente al ayuntamiento. a los
servidores públicos. asi como el patrimonio de la Ad-
ministración Publica Municipal.
V Elaborar los informes previos Yjustificados que
deban rendir las autoridades municipales en juicios
de amparo requeridos por los juzgados de la federa-

"'"VI. Coordinar todo lo relati~o al Centro Público de
Solución de Controversias Municipal, fomentando la
cultura de la paz y la concordia para la solución de
connictos.
VII. Proponer programas de asesona juridica a la
comunidad.
VIII. Analizar los proyectos de reglamentos y demás
disposiciones jurldicas qll8 se somelan a la consi.
deración del cabildo odel Presidente Municipal.
IX. Las demás \luole encomienden el ayuntamiento,
el PresJdente Municipal. este reglamenloyotras dis-
posiciones legales y normati~as aplicables,



Articulo 37. Facultades y obligaciones del
titular del Centro Público de Solución de
Controversias Municipal
El titular del Centro Público de Solución de
Controversias Municipal tendrá las siguientes
facultades y obligaciones:
l. Vigilar que el desarrollo de los mecanismos
allemativos en los centros a su cargo se ape-
gue a la ley de Mecanismos Altemativos de
Solución de Controversias en el Estado de Yu-
catán, a su reglamento y a las demás disposi-
ciones legales y normativas aplicables.
11.Ordenar que se utilice el libro de registro, el
cual contendrá:
a) El tipo de mecanismo altemativo utilizado y
el número de expe<líente que te corresponda.
b) los asuntos que se concluyan; en este
rubro, se senalará el sentido del convenio, o
bien, si se concluyó sin llegar a un arreglo, se
asentarán las razones por lasque nose logró.
111.Brindar orientación sobre los mecanismos
alternativos cuando algún facilitadO( institu-
cionallo solí cite,

IV. Firmar, en su caso. la invitación que se le
haga a la parte complementaria para que par.
ticipe en un procedimiento en el que se desa-
rrollen mecanismos alternativos para la solu.
ción de una controversia; dicha firma podrá
realizarla el facilitador correspondiente. cuan.
do el procedimiento se lleve en las oficinas re-
gionales de los centros ubicados en munici.
pios distintos a la capital del estado, previa au-
torización del titular del centro.

V. Verificar la forma en que se remitirá la invi-
tación a la parte complementaria.
VI. Calificar las excusas y recusaciones que
se presenten en relación a los facilitadores
institucionales que se encuentren adscritos al
centro.
VII. Supervisar los convenios elaborados por
los facilitadores institucionales que se en-
cuentren adSCfitos al centro.
VIII. Certificar los convenios que se celebren
en el centro, en términos de lo establecido en
el articulo 63 de la ley de MecanismosA/ler-
nalivos de Solución de Controversias en el
Estadode Yucatán.

IX. Remitir al juez competente, para efectos
de su reconocimiento, los convenios celebra-
dos que dertven de procesos jurisdiccionales,
en términos de lo establecido en el articulo 63
de ta Ley de Me-canismos Altemativos de
Solución de Controversias en el Estado de
Yucatán.
X. Promover la celebración de convenios de
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colaboración. coordinación e intercambio
permanente de conocimientos, proyectos y
experiencias con instituciones públicas y pri-
vadas, nacionales y extranjeras, que contri-
buyan al cumplimiento de las funciones del
centro.
XI. Convocar a reuniones de trabajo a los faci-
litadores con la finalidad de intercambiar co-
mentarios, exponer y aclarar dudas, respecto
a los procesos de mecanismos alternativos y
a las actividades inherentes a sus funciones.
XII. Remitir el Informe anual de actividades
que el centro estatal solicite.

XIII. Actualizar permanentemente sus cono-
cimientos teóricos y téCnicos sobre mecanis-
mos altemativos.
XIV. Aprobar el programa anual de actualiza-
ción de los facilitadores institucionales.
XV. Conocer y resolver sobre las quejas rela-
cionadas con los servicios que preste el ceno
I~.
XVI. Las demás que le confieran otras dispo-
siciones legales y normativas aplicables.

Artículo 38. Facultades y obligaciones del
JuezdePaz
El Juez de paz tendrá las siguientes faculta.
des yobligaciones:
J. Conocer solamente asuntos civiles, en los
términos de la ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Yucatán, el Código de Proce-
dimientos Civiles de Yucatán, asl como res-
petarel procedimiento judicial en materia civil
y las garanUas constitucionales de las partes
del proceso.
11. Informar y orienlar a las partes sobre la
justicia alternativa y sus ventajas como forma
de solución de controversias, y en su caso.
canalizar a las partes con las instituciones
públicas o privadas especializadas para ello.
111.Abstenerse de admitir o conocer asuntos
en materia penal. y en su caso, si fuere neceo
sario, turnar at Ministerio Público aquellos de
esa naturaleza que le sean presentados,

IV. Abstenerse de conocer asuntos en materia
civil o familiar, cuando se ponga en riesgo el
interés superior de los menores de edad, los
derechos de las personas con capacidades
especiales o cuando se trate de asuntos de
violencia familiar.
V. Conciliar y hacer propuestas a las partes.
en los términos y reglas que senala la ley de
Mecanismos Alternativos de Solución de
Controversias en el Estado de Yucatán, si el
Juez de Paz fuere mediador, y en su caso,
verificar que se ratifique el acuerdo o convenio
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que se firme, ante el Centro Estatal de Solu-
ción de Controversias.
VI. Las demás que le confieran otras disposi-
ciones legales '1normativas aplicables.

Artículo 39, Facultades y obligaciones del
Director de Desarrollo Económico
El Director de DeSélrrollo Económico tendrá
las siguientes facultades '1obligaciones:
J. Dirigir y coordinar la aplicación de las polí-
ticas, programas y proyectos de fomento,
promoción y desarrollo económico del munici-
pio. '1 promover la participación de entes
económicos privados.
11. Proponer y coordinar las politicas y pro-
gramas municipales de desarrollo económico.
JlI. Participar en el estudio y elaboración del
Plan Municipal de Desarrollo Económico.
IV. Impulsar, coordinar y promover las acti-
vidades comerciales, industriales, agrope-
cuarias '1de pesca en todas sus ramas '1en
especial de aquellas de interés general para la
población '1de fomento al turismo.
V Servir de intermediario entre el Gobierno
municipal '1 las dependencias federales '1es-
tatales para fomentar el desarrolio económico
en las actividades mencionadas,
VI. Promover la concertación entre los sec-
tores publico, social y privado del estado para
fomentar el desarrollo económico de las ra-
mas mencionadas.
VII, Participar en la administraciÓfl de las em-
presas paramunicipales en términos de Ley '1
por disposición del ayunlamiento,
VIII. Promover '1difundir los lugares turisticos
del municipio.
IX. Promover y apoyar la instalación de nue-
vas tiendas de articulos básicos de consumo
popular.
X. Vigilar en el ámbito de su competencia el
funcionamiento de las empresas paramunici-
pales con el propósito de que cumpian los ob-
jetivos para los cuales fueron creadas,
XI. Promover e impulsar la inversión publica y
privada en el municipio para iograr la reactiva-
ción económica y la generación de empleos.
XII. Planear, coordinar '1 promover las activi-
dades artesanales propias del municipio, a
través del apoyo y organización de artesanos
XIII. Participar en la planeación y programa-
ción de los proyectos, obras e inversiones
tendientes a promover la explotación racional
de los recursos naturales del municipio en
coordinación con la Dirección de Salud y Eco-
logia.
XIV, Promover la celebración de convenios
con inslituciones publicas y privadas con la
finalidad de incrementar la oferta de trabajo o
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la organización de grupos de auto empleo.
XV. Promover y, organizar ferias, exposicio-
nesy otros eventos similares para el desarro-
llo económico del municipio.
XVI. Las demás que le encomienden el ayun-
tamiento, el Presidente Municipal, este regla-
mento '1otras disposiciones legales '1normati-
vas aplicables.

Articulo 40, Facultades y obligaciones del
titular de la Unidad de Acceso a la Infonna-
clón Pública Municipal
El titular de la Unidad de Acceso a la Infor-
mación Publica Municipal tendrá las siguien-
tes facultades y obligaciones:
l. Recabar. difundir y publicar, incluyendo me-
dios electrónicos disponibles. la información
publica a que se refiere el articulo 9 de la Ley
de Acceso a la Información Publica para el
Estado '1los Municipios de Yucatán,
U. Recibir '1despachar las solicitudes de acce-
so a la información publica,
111. Entregar o negar la información requerida
fundando '1 motivando su resolución en los
términos de la ley de Acceso a la Información
Publica para el Estado y los Municipios de
Yucatán.
IV. Auxiliar a los particulares en el Iienado de
solicitudes de información, particularmente
cuando este no sepa leer ni escribir y. en su
caso, orientarlos sobre las entidades que pu-
dieran tener la información publica que soli-
citan,
V. Realizar los tramites inlernos necesarios
para localizar '1en su caso, entregar la infor-
mación publica solicitada, además de efec-
tuarlas notificaciones a los particulares.
VI. llevar un registro de las solicitudes de ac-
ceso a la información pública, asi como el
tiempo de respuesta de las mismas, el cual
deberá enviarse al Instituto Estatal de Acceso
a (a InformaCión Publica de manera trimestral.

VII. Elaborar los formatos de solicitudes de
acceso a la información publica, as! como los
de acceso y corrección de datos personales,

VJlI. Elaborar el manual de procedimientos
para asegurar la adecuada atención a las
solicitudes de acceso a la información publica.

IX, Aplicar los criterios especificos en materia
de ctasificación y conservación de los docu-
mentos administrativos, así como la organiza-
ción de archivos.
X. Elaborar un programa para facilitar la ob-
tención de información publica, que deberá
ser actualizado periódicamente.
XI. Difundir entre los servidores publicos los



beneficios del manejo público de la informa-
ción, asl como sus responsabilidades en el
buen uso y conservación de esta.
XII. Clasificaren pública, reservada o confl-
dencialla información.
XIII. Informar semestralmente al titular del su-
jeto obligado o en cualquier momento a reque-
rimiento de este, sobre las solicitudes de ac-
ceso a la información recibidas.
XlV. Las demás acciones necesarias para ga-
rantizar y agilizar el flujo de acceso a la infOf-
mación pública en los términos de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Es-
tado y los Municipios de Yucatán.

Capítulo 111
Administración Pública Paramunicipal
Artículo 41. Administración Pública Para-
municipal
La Administración Pública paramunicipal es-
tará formada por los organismos descentrali.
zados. empresas de participación mayoritaria,
empresas en las que el municipio participe mi.
noritariamente, fideicomisos que de acuerdo a
lo establecida en la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, cree el
ayuntamiento por acuerdo del cabildo, para la
prestación de algún servicio público o para
llevar a cabo los planes y programas munici.
pales con objetivos y fines especificos.

Articulo 42. Atribución especifica del ayun-
tamiento
El ayuntamiento podrá crear los organismos
públicos descentralizados o empresas de par-
ticipación municipal, asi como, celebrar con-
tratos de fideicomisos públicos que coosidere
pertinentes para la realización de los fines pro-
pios del municipio, de conformidad a lo dis-
puesto en este reglamento y demás dispo-
siciones legales y normativas aplicables.

Articulo 43. Organismo públicos descen-
tralizados
Serán organismos públicos descentralizados,
los siguientes:
l. Sistema Municipal deAgua Potable.

Articulo 44. Autonomía de los organismos
públicos descentral1zados
Los organismos públicos descentralizados a
que se refiere este capitulo, gozarán de auto-
nomía de gestión, personalidad juridica y pa-
trimonio propio, cualquiera que sea la forma y
estructura legal que se adopte para el debido
cumplimiento de su objeto y conforme al a-
ClJerdo de creación. AJefecto. contarán con u-
na administración ágil y eficiente y se sujeta.
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rán a los sistemas de control establecidos.

Artlcuto 45. Contenido del acuerdo que
crea un organismo público descentrali-
zado
El aCtlerdo de cabildo que crea un organismo
público descentralizado de carácter municipal
deberá establecer los siguientes elementos:
1.Denominación, objeto y domicilio legal.
11.La forma de integrar e incrementar su pa-
trimonio.
111.Las atribuciones del direclorgeneral, quién
ten-drá la representación legal del organismo
ydemásempleados.
IV. Su vinculación con los planes municipales.
V. La facultad económico-coactiva. en su ca-
~.
VI. Lasdemásque acuerde el cabildo.
En la elrtinción de los organismos, deberán
observarse las mismas formalidades estable.
cidas para su creación, debier'ldo la ley o de-
creto respectivo fijar la forma y términos de su
extinción y liquidación.

Articulo 46. Designación de los Integrantes
de laJunta directiva
Los integrantes de lajunta directiva de las en-
tidades de la Administración Pública Municipal
serán designados por el Presidente Municipal
a propuesta de la Contralorla municipal.

Articulo 47. Restricciones para ser inte-
grante de lajunta directiva
En ningún caso podrán ser integrantes de la
junta directiva:
1.El director del organismo público descentra-
lizado de que se trate.
11.los cónyuges y las personas que tengan
parentesco por consanguinidad o afinidad
hasta el cuarto grado. o civil con cualquiera de
los miembros de la junta directiva o con el di-
rector.
1lI. Las personas que tengan litigios pen-
dientes con el organismo o empresa respec-
tiva.
IV, las personas sentenciadas por delitos pa-
trimoniales, las inhabilitadas para ejercer el
comercio o para desempel'iar un empleo, car-
go o comisión en el servicio público.
V. Los diputados del Congreso del estado.

Artículo 48. Control y vigilancia de los or-
ganismos
Los organismos y empresas correspor'ldien-
tes. serán controlados y vigilados a través de
las dependencias administrativas que desig-
ne el Presidente Municipal, asl como por el
Sindico y la Contraloria municipal que tendrá
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en todo tiempo'a facultad de solicitar la infor-
mación y documentación que consideren
necesarias para el desarrollo de tales fines.

Por su parte, tos organismos de la
Administración Publica Municipal

Descentralizada tienen la obli-gación de
proporcionar la información y documen-

tación requerida por los funcionarios de las
depen-dencias aludidas, para todos los

efectos que resulten procedentes.

Articulas transitorios

Primero. Entrada en vigor
Este regiamento entrará en vigor el dia de su
publicación en la Gaceta Municipalda SuciJá.

Segundo. Derogación tácita
Se derogan las disposiciones de igualo menor
jerar-quia expedidas por el H. Ayuntamiento
del Municipio de Sucitá, en lo que se opongan
al contenido de este reglamento.
Aprobado por el H. Ayuntamiento del
Municipio de Sucilá en su Decima Cuarta
sesión Extraordinaria de cabildo. llevada a
cabo en SUellá Yucatán. el dla veintiséis de
Septiembre de 2014.
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